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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 001 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 111 del 21 de octubre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00686-00.  

DTE: SILVIO JESÚS ENRIQUE RUÍZ c.c. 76.312.382 

silvioenriquez1737@hotmail.com  

APODERADO: IVÁN RODRÍGO DORADO DAZA irdoradodaza@gmail.com  

DDOS: PEDRO FELIPE URBANO MUÑOZ C.C. 1.061.698.499 y JUAN 

GUILLERMO GONZÁLES RAMÍREZ C.C. 1.061.718.543 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Aclare en qué calidad se demanda al señor JUAN GUILLERMO 

GONZÁLES RAMÍREZ dado que se expresa que es codeudor, sin 

embargo, su firma no está antecedida por una manifestación en tal 

sentido. Se le informa que acorde a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 634 del Código de Comercio “La sola firma 

puesta en el título, cuando no se le pueda atribuir otra significación se 

tendrá como firma de avalista. Cuando el aval se otorgue en documento 

separado del título, la negociación de éste implicará la transferencia de la 

garantía que surge de aquél”. 

2. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título ejecutivo 

original, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia 

digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y que está en 

capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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